
Manta, Diciembre 30 del 2008 

Señor 

JUAN JAVIER PEREZ GAVILANES 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

De conformidad con lo resuelto por la Junta General de Accionistas de la Compañía 
SERBASMA CIA. LTDA., en sesión extraordinaria celebrada en esta ciudad de Manta, el 
día lunes 29 de diciembre del 2008, resolvió elegirlo a usted como PRESIDENTE de 
dicha empresa, por el periodo estatutario de DOS AÑOS. De acuerdo con los Estatutos 
Sociales, en la calidad de PRESIDENTE, subrogará al Gerente, en caso de ausencia O 
impedimento. 

Las atribuciones por su calidad de tal, están determinadas en el Artículo XXVI de la 
Escritura Pública de Constitución de la Compañía, otorgada el 10 de Agosto del 2004 
por el Notario Primero del Cantón Manta, Abogada Lina Cedeño de Martínez y 
aprobada mediante Resolución No. 0000418, del 16 de Agosto del 2004, por parte de 
la Intendencia de Compañías de Manabí, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Manta, el 2 de Septiembre del 2004. 

Augurándole éxitos en sus funciones, quedo de Ud. 

Marta, ta Duros: za    
   JUAN JAVIER PEREZ-ÓAVILANES 
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